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TÍTULO: PROGRAMA DE COOPERACIÓN CON LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
                         PÚBLICA MEXICANA 
 
 
 
 
TÍTULO: PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DE UN PROGRAMA ESPECIALIZADO 
DE REHABILITACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SSP DISCAPACITADOS 
COMO RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES DE PREVENCIÓN Y 
COMBATE A LA DELINCUENCIA 
 
 
CÓDIGO CAD:   151.   GOBIERNO Y SOCIEDAD CIVIL            
    151.62   DERECHOS HUMANOS 
AREA GEOGRÁFICA:  México DF con cobertura nacional   
SITUACIÓN:   En Ejecución  
DURACIÓN:   24 meses  
INICIO y FINALIZACIÓN: Agosto 2009 – Agosto 2011 
FIRMA DEL CONVENIO: Fondo Mixto 
 

OBJETIVO GENERAL:   Protección de los derechos humanos de los servidores públicos de la 
SSP mediante redes de atención especializada.  
  
OBJETIVO ESPECÍFICO: Fortalecimiento de un programa especializado de rehabilitación a los 
servidores públicos de la SSP discapacitados como resultado del ejercicio de sus funciones de 
prevención y combate a la delincuencia.    
 
RESULTADOS ESPERADOS y ACTIVIDADES: 
 
-R1; Fortalecidas las capacidades del Instituto Nacional de Rehabilitación (INR) y/o 
instituciones públicas especializadas en rehabilitación. 
 
A1.- Firma del convenio de colaboración entre la SSP y el INR y/o instituciones públicas 
especializadas 
A2.- Adquisición de equipo tecnológico especializado para la rehabilitación física, así como de 
sus accesorios. 
A3.- Capacitar en el uso del equipo tecnológico especializado el personal médico – técnico en 
rehabilitación. 
A4.- Dotación de equipo tecnológico especializado para rehabilitación. 
 
-R2; Implementados los procedimientos que mejoran las condiciones de vida de los 
servidores públicos discapacitados. 
 
A5.- Análisis de las posibilidades de reincorporación de servidores públicos discapacitados a 
los centros laborales de la SSP. 
A.6.- Análisis de las posibilidades de proyección de servidores públicos discapacitados en la 
sociedad. 
A.7.- Creación de un Fondo de Desarrollo de actividades complementarias. 
 
-R3; Promocionado el nuevo sistema de rehabilitación al interior de la SSP. 
A.8.- Difusión del nuevo sistema de rehabilitación. 
 

 


